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ELECCIONES A LA JUNTA DE FACULTAD DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

 
 
RESOLUCIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS SOBRE LAS ADMISIÓN 
PROVISIONAL DE CANDIDATOS A REPRESENTANTES DE LOS SECTORES DE LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA EN LAS ELECCIONES A JUNTA DE FACULTAD 
 
La Junta Electoral de la Facultad, de conformidad con el calendario electoral publicado, y habiendo 
concluido el plazo de presentación de candidaturas, ha acordado poner en conocimiento de la Comunidad 
Universitaria las relaciones PROVISIONALES siguientes de candidatos admitidos y no admitidos, con 
indicación expresa de la causa de inadmisión: 
 
Candidaturas ADMITIDAS provisionalmente 
 
SECTOR A. Profesores funcionarios y contratados con vinculación permanente 

Candidato/a Suplente 

Apellidos/Nombre Apellidos/Nombre 

Alcolea Díaz, Gema  

Álvarez Mozoncillo, José Mª Linares Palomar, Rafael 

Baraybar Fernández, Antonio Arrufat Martin, Sandro 

Claes, Florencia  

Cuenca Orellana, Nerea González Llamas, Andrés 

Dominguez Lopez, Juan José Martín Morán, Ana María 

Farfán Montero, Juana Navarro Sierra, Nuria 

Fernández Ramírez, Laura Cabezas San Deogracias, José 

Fernández Romero, Diana Pastor Andrés, Gema 

Galvez de la Cuesta, Mª del Carmen Gertrudis Casado, Mª del Carmen 

García Catalina, Beatriz García Jiménez, Antonio 

García Galera, Mª del Carmen  

García Sahagún, Marta  

Gertrudix Barrio, Manuel Rajas Fernández, Mario 

Gomez Alonso, Rafael Roncero Palomar, Ricardo 

Gómez Diago, Gloria  

Gomez-Escalonilla Moreno, Gloria Rodríguez Díaz, Raquel 

Hoyo (del) Hurtado, Mercedes  

Humanes Humanes, Mª Luisa  
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Izquierdo Iranzo, Patricia Gomes Franco e Silva, Flávia 
 

Lara Martínez, Antonio  

López Martín, Laura Rebeca Martín Nieto 

Lozano Ascencio, Carlos Horacio Acosta Meneses, María Yanet 

Martínez Nicolas, Manuel Antonio  

Martínez Pastor, Esther Blanco Ruiz, María Ángeles 

Puebla Martínez, Belén Cruz Carvajal, Isleny 

Montes Vozmediano, Manuel Javier  

Moreno Fernández, María De Los Ángeles  

Palazón Meseguer, Alfonso Sánchez Salas, Daniel 

Rodríguez Polo, José Ramón Santillán Buelna, José Ramón 

Rubira García, Rainer Corredor Lanas, Mª Patricia 

Sandulescu Budea, Alexandra  

Torregrosa Carmona, Juan Francisco  

Torres Hortelano, Lorenzo Javier López de Ayala López, María Cruz 

Valle de Frutos, Sonia Fernández Fernández, José Gabriel 

Vinader Segura, Raquel Martín Quevedo, Juan 

Vizcaino Pérez, José Ricardo López del Ramo, Joaquín 

 
 
SECTOR B. Profesores interinos, visitantes y contratados sin vinculación permanente 

Candidato/a Suplente 

Apellidos/Nombre Apellidos/Nombre 

Álvarez Barroso, Carlos Carbonell Alcocer, Alejandro 

Caffarel Rodríguez, Barbara Sanz de León, Vicente 

María Cordero Hoyo, Elena Colussi Ribeiro, Juliana 

López Marcos, Casandra Zurrón Antón, Noelia 

Lozano López, Mª Eugenia Montemayor Rodríguez, 
Nancy Patricia 

Martín Sáez, José Luis Calle Mendoza, Samuel 

Martínez Alcaide, Fabio Bayarri Toscano, Gabriel 

Martínez Martínez, María José Pereira Done, Mayane 

Morla Romero, Pablo  

Ortiz de Guinea Ayala, Yolanda Diaz Maroto Oro, Ramiro 
 

Ramé López, Jesús 
 

Hotait Salas, Laila 
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Sánchez Esparza, Marta Cristina Robledo Tangarifle, Juan José 

Zorogastua Camacho, Jessica García García, Soledad 

 

SECTOR C. Alumnos 

Candidato/a  Suplente 

Apellidos/Nombre Apellidos/Nombre 

Cobo Callejo, Paula   

García Azcárraga, Amaya  

García-Ferrer Moreno, Carmen  

Lista Zamora, Julia  

Martínez Ariza, Kelly Michelle  

Secilla Piernagorda Juan Rafael  

Veira Alonso, Diego   

Velasco Muñoz, Aitana  

 
 
SECTOR D. Personal de administración y servicios 

Candidato/a  Suplente 

Apellidos/Nombre Apellidos/Nombre 

Beteta Alcántara, Laura   

Domínguez Torreadrado, Antonio Girón Fernández, 
Eva María 

Sánchez Gallardo, Raquel   

Prieto García, Óscar Manuel   

Velasco Criado, Mª Encarnación   

 
Candidaturas NO ADMITIDAS provisionalmente 
 
SECTOR C. Alumnos 

Causa inadmisión/Requerimiento de subsanación 

Apellidos/Nombre  

Ayuso Ramos, Álvaro No figura en el censo  

Moreno Antón, Laura No figura en el censo 

Sánchez Rodrígue, Alejandro No figura en el censo 

Susavila Morales, Tarsila Presentación fuera de plazo 
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Se informa que el plazo para la impugnación de las candidaturas provisionales y la subsanación de errores 
será del 29 y 30 de enero de 2026 hasta las 17:00 horas a través de la sede electrónica de la URJC o, en su 
caso, presentándolo en las oficinas de registro de la URJC que presten asistencia presencial. 
 
 
 
Fuenlabrada, a 27 de enero de 2026 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Marina Santín Durán 
Secretaria de la Junta Electoral de Centro 
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